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Bogotá D.C, martes 26 de diciembre de 2023

PARA:      CARLOS MAURICIO GALEANO VARGAS MACHUCA
                  Dirección General

DE:           DANIEL SÁNCHEZ ROJAS
                 JEFE OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Oficina 
Asesora de Planeación

ASUNTO: Solicitud comisión para desempeñar cargo de libre nombramiento y remoción.

Estimado Director. 

En atención a lo preceptuado en la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1083 de 2015, en lo referente a la comisión para
desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción, y que establece que “Los empleados de carrera con
evaluación del desempeño sobresaliente, tendrán derecho a que se les otorgue comisión hasta por el termino de
tres  (3)  años,  en  periodos  continuos  o  discontinuos,  pudiendo  ser  prorrogado  por  un  término  igual,  para
desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o por el término correspondiente cuando se trate de
empleos de período, para los cuales hubieren sido nombrados o elegidos en la misma entidad a la cual se
encuentran vinculados o en otra”. 

En ese orden de ideas y teniendo en cuenta que se me ha hecho un nombramiento ordinario para el cargo de
Jefe Oficina Asesora en un empleo de libre nombramiento y remoción y cumplo con los requisitos establecidos en
la norma, de manera cordial solicito comisión para desempeñar el cargo de Jefe Oficina Asesora de Planeación y
Tecnologías de la Información, empleo de libre nombramiento y remoción. 

Cordialmente, 
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Bogotá D.C, martes 26 de diciembre de 2023

PARA: DANIEL SANCHEZ ROJAS 
            Jefe Oficina de Planeación y Tecnologías de la Información

DE:      CARLOS MAURICIO GALEANO VARGAS MACHUCA 
            DIRECTOR GENERAL - Dirección General 

ASUNTO: Aceptación de Comisión – Daniel Sánchez Rojas 

Reciba un atento saludo Daniel, 

Respetuosamente  me  dirijo  a  usted,  con  el  fin  de  dar  respuesta  al  radicado  N°
202331200685963 del veintiséis (26) de diciembre de 2023. 

En atención a su solicitud, el artículo 26 de la ley 909 de 2004 modificado por la ley 1960 de
2019, señala lo siguiente: 

"Los empleados de carrera con evaluación del desempeño sobresaliente, tendrán derecho a que se
les otorgue comisión hasta por el término de tres (3) años, en períodos continuos o discontinuos,
pudiendo ser prorrogado por un término igual, para desempeñar empleos de libre nombramiento y
remoción o por el término correspondiente cuando se trate de empleos de período, para los cuales
hubieren sido nombrados o elegidos en la misma entidad a la cual se encuentran vinculados o en
otra. En todo caso, la comisión o la suma de ellas no podrá ser superior a seis (6) años, so pena de
ser desvinculado del cargo de carrera administrativa en forma automática.

Finalizado el  término por el  cual se otorgó la comisión,  el  de su prórroga o cuando el empleado
renuncie al cargo de libre nombramiento y remoción o sea retirado del mismo antes del vencimiento
del término de la comisión, deberá asumir el empleo respecto del cual ostenta derechos de carrera.
De no cumplirse lo anterior, la entidad declarará la vacancia de este y lo proveerá en forma definitiva.
De estas novedades se informará a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En  estos  mismos  términos  podrá  otorgarse  comisión  para  desempeñar  empleos  de  libre
nombramiento y remoción o de período a los empleados de carrera que obtengan evaluación del
desempeño satisfactoria”. 

Por lo anterior, y de acuerdo a su solicitud de comisión para desempeñar nombramientos en
empleos de Libre Nombramiento y Remoción, me permito aceptar la comisión solicitada.
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